25  años de las AIC


A lo largo de este año 2010 se cumplen 25 años de la constitución de la Federación Regional de Agrupaciones Independientes de Canarias (FRAIC), que en 1986 modificaría su nombre y siglas por el de Agrupaciones Independientes de Canarias (AIC). El primer acto de la Federación, formada por los grupos políticos llamados “independientes” de las islas, se celebró el 19 de Enero de 1985  en Arrecife (Lanzarote), en el que se hizo público el siguiente comunicado:

“Reunidos la Agrupación Gomera Independiente (AGI), Agrupación Herreña Independiente (AHI), Agrupación Insular de Lanzarote (AIL), Agrupación Palmera Independiente (API), Agrupación Tinerfeña de Independientes (ATI) e Independientes de Fuerteventura (IF); conscientes de la importancia histórica que tal reunión tiene en el futuro de Canarias, de cara fundamentalmente a la construcción de la Región, han llegado a los siguientes acuerdos:

1º.- Constituir la Federación Regional de Agrupaciones Insulares Independientes y  a tal efecto nombrar la Comisión Gestora integrada por dos representantes de cada una de las Agrupaciones Insulares.

2º.- Con relación al acuerdo anterior y con el fin de completar el necesario marco regional, continuar los contactos con las fuerzas Independientes de Gran Canaria para que, en el más breve plazo de tiempo posible, se integran en la Federación.

3º.- Reafirmar una vez más que “la Federación luchará por Canarias desde cada isla, dentro de una España en progreso” y en tal sentido trabajaremos no solo en y para Canarias, sino a nivel nacional, desde las Instituciones del Estado, Congreso de los Diputados y Senado.

4º.-Reafirmar que la solución de la construcción de nuestra Región Canaria pasa por considerar a los Cabildos, como órganos de Gobierno y Administración de cada isla, como los auténticos protagonistas de la Autonomía Canaria y que toda solución que no pase por esa premisa, está actuando de espalda al Pueblo Canario.

y 5º Convencidos que “Canarias tiene que ser posible”, a través de la recién nacida Federación Regional de Agrupaciones Insulares y de cara a la celebración de su inmediato Congreso Constituyente y a su necesaria marcha ascendente hacia la solución de Canarias, celebrar la primera reunión de la Comisión Gestora, en la Isla del Hierro, los próximos días 26 y 27 del corriente mes de Enero.”
Firman el comunicado: Esteban Betancourt (AGI), Juan Padrón (AHI), Antonio Lorenzo (AIL), Juan Perdomo (API), José Luis Ravina (ATI) y José Martín (IF).

El texto transcrito del primer comunicado rezuma insularismo y regionalismo terminológico en la exaltación de los Cabildos, pero también apunta hacia un nacionalismo incipiente, con la voluntad de estar presentes en las Instituciones del Estado. Destaca sobremanera en su punto segundo la necesidad de que esté presente la representación de la Isla de Gran Canaria, con la que ya se habían generado contactos diversos.
A lo largo de todo el año se sucedieron las reuniones para profundizar en los  objetivos de la Federación, y así se llego al 9 de noviembre, fecha en la que tuvo lugar el primer gran acto de la naciente fuerza política. Ocurrió en Betancuria, isla de Fuerteventura, primer asentamiento cristiano en el Archipiélago y sobre el molde de un altar, en la vieja y destechada iglesia del antiguo convento franciscano. Se firmó ante notario la creación de la FRAIC: Intervinieron por parte de Independientes de Fuerteventura (IF) Ildefonso Chacón (1939-2008.) y Juan Manuel Rodríguez; por la Gomera (AGI), Esteban Bethencourt y Domingo Herrera; por Lanzarote (AIL), Fernando Curbelo y Antonio Lorenzo; por La Palma (API), Antonio Cutillas y Marcelo Rodríguez; y por Tenerife (ATI), José Luis Ravina y Manuel Hermoso, todos ellos debidamente acreditados por acuerdo de sus respectivas Asambleas de Partido. Estuvieron también presentes Tomas Padrón y Juan Padrón (AHI) y Jaime Llinares, por la Agrupación Independiente de Gran Canaria (AIGRANC), que no pudieron firmar el acta por insuficiente documentación a juicio del notario, aunque posteriormente ambos partidos se integraron en la Federación con categoría de Fundadores.
El desembarco masivo en Corralejo de militantes de AIL procedentes de Playa Blanca fue todo un símbolo de unidad entre las islas. En el acto se aprobaron los Estatutos entre cuyos fines destacan “el desarrollo equilibrado entre las islas, patrocinando una planificación regional  que tendrá en cuenta las necesidades de cada
una” o “el estimulo y defensa de todos los valores espirituales y materiales del Pueblo Canario y de su patrimonio histórico y cultural, respetando las peculiaridades de cada una de ellas, que deberán, por ello, tener una amplia y autentica autonomía.”
Otro de los fundamentos básicos fue que sólo habría un partido representativo de cada isla en la Federación y que no podría estar vinculado, directa ni indirectamente, con partidos de organizaciones nacionales o estatales, pero sin renunciar la propia Federación, como tal, a intervenir en la política y elecciones de carácter estatal y europeo, incluso hasta en posibles coaliciones.
Una de las bases conceptuales más importante se basó en el plano de igualdad entre las islas. Así, el Congreso de la Federación estaría constituido por 120 miembros, y cada una de las islas tendría el doble de delegados que los escaños que le correspondían en el actual y vigente Parlamento autonómico. Para ser válidos los acuerdos por mayoría tendrían que estar presentes físicamente representantes por lo menos, de cinco islas. 

En el texto programático fundacional destaca que por primera vez se haga alusión a que Canarias tiene que ocupar el lugar que le corresponde en el Estado a todos sus efectos, con referencia a sus particularidades y singularidades de insularidad y lejanía.

Así comenzó su andadura una forma del Moderno Nacionalismo Canario que iría estructurando Canarias de abajo a arriba; es decir, desde cada isla hacia el archipiélago. 

Ese acto político tuvo una gran resonancia en los medios informativos de las islas, glosándose de muy diversas maneras, pero en todo caso se valoró la importancia que podía tener para las inmediatas elecciones generales de 1986 y, sobre todo, para las locales y autonómicas de 1987, como así sucedió, marcándose un antes y un después en el desarrollo de la política canaria.

En las elecciones Generales de 1986 se obtuvo un diputado y un senador. En las autonómicas de 1987, 13 escaños: siete de ATI, dos de API, uno de AIL, uno de IF y los dos de AHI. En las europeas de esa misma fecha se alcanzaron los 100.000 votos y un eurodiputado a tiempo parcial. En las generales de 1989 se obtienen 65.000 y un diputado. La última vez que las AIC se presentaron en solitario a las urnas fue en 1991, obteniéndose 17 escaños autonómicos y 150.344 votos, con el 23 % de los sufragios. A partir de 1993, ese moderno nacionalismo acude a las urnas con una nueva denominación, Coalición Canaria (CC), que en principio fue una coalición electoral en la que participaron, además, el Centro Canario Nacionalista (CCN), Iniciativa Canaria (ICAN), Asamblea Majorera (AM) y el Partido Nacionalista Canario (PNC) y, a partir de 1999, estructurándose en un solo partido político.

Esta es la breve intrahistoria de las AIC que he querido rememorar con ocasión de este 25 aniversario de su constitución como homenaje a todas las personas, algunas de las cuales ya no están entre nosotros, que participaron en su creación y que creyeron y lucharon por una Canarias mejor.

